
e
d
 

  

Señores accienistas» 

En cunpliniento a lo dispuesto por la Loy de Compañías y Los Beta» 

tutos de la empresa, renlioó6 la rovisida de Los regiotres y dem - 

mentos contables, así como tonbión los libres sociales. 

Ea cuente a los registros contables se realizan on baso de las cog 

probentes dobilamente auterisados, utilizando los libres Diario y 

Mayor, aplicaldo el principio de la partida doble, lo ounil se Fong 

mo en los estados financieros, es sujeción a Las normes contables. 

Los resultados obtenidos en el ejercicio de 1991 revelan una púrej 

da, como oconseuuencia de la actividad del nogocios como lo juesiti 

een los ingresos y egresos respectivos. 

Por eensiguiente, el balances general refleja la sitanción oconánt- 

ea y finanelera que incide en disho ajercicio. 

Finalmente, declare que he notuado en má fumotón de Oemisario sulg 

tándeme a lo dispuesto en artículo 321 de 1n Ley de Compalttinos 

Sin otre particular, quedo de los señores accionistas a aus óxda - 

pes para cualquier ampliación, respecto a1 presente informo 

Atontenente, 

  


